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Más de 1.300 nuevas 

incorporaciones integran 

un equipo de 14.500 

profesionales

Más de 40 horas de formación 

por empleado



1.494 nuevas incorporaciones de las cuales

el 57% son mujeres.

Promoción del 35 % de la plantilla.

Personas que han realizado acciones formativas 85,07%.

Índice de rotación 0,63%.
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Qué buscamos  Qué hemos hecho

Satisfacción de los profesionales
· Retención del talento.  · Programas de desarrollo.

· Desarrollo de personas.  · Servicio traslados “Mi preferencia geográfi ca”.

· Compromiso.   · Múltiples políticas de apoyo a los profesionales

      desplazados.

· Orgullo de pertenencia. 

Equilibrio conciliación vida personal y profesional
· Motivación.   · Constante revisión y actualización de las 

      políticas.

· Desarrollo de nuestra responsabilidad

  social con los profesionales.  

· Mejora continúa de las políticas. · Apoyo y orientación.

    

    

Seguridad y salud
· Prevención de los riesgos laborales. · Comité Estatal de Seguridad y Salud paritario.

· Garantizar que el desarrollo del trabajo

se realice con las condiciones de

seguridad y salud exigidas por

la legislación.   

· Aproximar a los empleados de la

Entidad a las políticas preventivas

para la salud.   

Próximos pasos

· Continuar con el desarrollo de programas de identifi cación y desarrollo de potencial 

a través del entrenamiento en actividades que permitan a las personas la mejora 

progresiva en su función.

· Ampliación y rediseño de ofertas y descuentos a empleados a través del boletín de 

ofertas del portal e-personas.

· Ampliación de acuerdos con universidades, para favorecer la integración laboral para 

todo tipo de personas.

· Formalización de un plan de igualdad.

· Se ha iniciado un proceso de revisión del Modelo de Competencias con objeto de 

alinear los comportamientos de los profesionales con la estrategia y nuevas tendencias 

derivadas de la evolución del contexto económico y social, de forma coherente con los 

valores y cultura del Grupo.

· Negociación con las Secciones Sindicales de

  nuevas medidas.

· Evaluación periódica de un número de centros 

  de trabajo.

· Distintas acciones: deshabituación tabáquica   

   (en los casos que así lo han demandado), 

  vacunación antigripal.



3.1 Gestión de personas
Principios

· Las personas con sus competencias y conocimientos críticos están en el centro del sistema.

· La empleabilidad de las personas y el compromiso con el aprendizaje como principios conductores.

· La integración entre todas las políticas de Recursos Humanos como factor clave de consecución.
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3.1.1  Selección
La selección de personas en Caja Madrid tiene como objetivo 
principal proporcionar candidatos que se adecuen al perfi l 
de competencias del puesto. Para ello, cuenta con un 
proceso de selección puntero en defi nición y evaluación de 
pruebas personales, que cumple estrictamente la legislación 
en materia laboral y garantiza la objetividad del proceso 
de valoración y, por ende, la igualdad de oportunidades. 
Enmarcado en el Plan 2010 y de acuerdo a la Planifi cación 
Táctica prevista para el 2007, Caja Madrid inició desde 
principio de año, un exhaustivo proceso de selección que 
ha permitido dar respuesta al plan de crecimiento y se ha 
materializado en la incorporación de más de 1.300 personas.

Durante el año 2007 se obtuvo el reconocimiento como 
Empresa TOP para trabajar otorgado por CRF, organización 
internacional que desde hace varios años y en distintos 
países selecciona las mejores empresas para trabajar en función de cinco criterios: condiciones 
laborales, ambiente y cultura de trabajo, compromiso con la sociedad, desarrollo del talento y 
apuesta por la innovación.

Selección natural

Santiago Bisbal Grandal

Ofi cina 1074
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Caja Madrid también cuenta con un Programa de Prácticas, cuyo objetivo es promover el 
acercamiento entre el ámbito empresarial y académico de tal manera que los alumnos que 
participan en este proyecto tengan la oportunidad de adquirir experiencia en el terreno laboral 
mediante una colaboración tutelada, que se ajusta a su perfi l académico y expectativas formativas.

Durante el ejercicio 2007 han realizado sus prácticas académicas un total de 332 alumnos (266 en 
la Comunidad de Madrid y 66 en el resto de las Comunidades Autónomas) lo que ha supuesto un 
incremento del 28,2% respecto al pasado ejercicio. Como novedad y con el objetivo de adecuar el 
período y la duración de las prácticas a la disponibilidad académica del alumno se han fl exibilizado 
los criterios de incorporación facilitando la realización de su estancia formativa, a lo largo de todo el 
ejercicio, con una duración máxima de 6 meses.

El Programa de Prácticas constituye además, una fuente signifi cativa de reclutamiento para la 
selección e incorporación de profesionales a nuestro Grupo. 

3.1.2  Formación
El objetivo del Servicio de Formación consiste en 
promover el desarrollo de las capacidades de todas 
las personas, diseñando e implantando acciones 
formativas que tengan, como fi n último, facilitar la 
consecución de los objetivos del Plan Estratégico y 
de los Planes Tácticos del Grupo, así como contribuir 
al desarrollo profesional de todos los empleados.

El Plan de Formación 2007 se ha organizado en 
torno a tres líneas formativas específi cas para 
dar un servicio integral a las unidades del Grupo, 
ajustándose a sus requerimientos del negocio 
y al desarrollo de sus profesionales: Banca de 
Particulares; Banca de Empresas, Banca de Negocios 
y Corporación Financiera; Unidades Centrales.

Acompañando el plan de expansión de la Entidad, la formación de nueva entrada de la personas 
que se incorporan a Caja Madrid ha tenido especial relevancia.

Por otro lado, con motivo de la entrada en vigor de la nueva Directiva sobre los Mercados 
Financieros (MiFID) se han desarrollado una serie de acciones formativas en el Grupo Caja Madrid 
relacionadas con el conocimiento de la propia directiva y con cambios operativos surgidos de la 
misma, además de continuar profundizando en el Grupo en el conocimiento sobre los productos de 
inversión.

Asimismo, se continúa personalizando la formación de todos los profesionales del Grupo a través 
del Plan Individual de Formación (PIF), que se elabora atendiendo a la Planifi cación Táctica y 
Estratégica y a la función desempeñada por cada persona, así como a la Valoración Anual de 
Competencias y Conocimientos (cursos on line sobre productos fi nancieros y diversos cursos 
específi cos sobre competencias). El PIF también incluye las demandas recibidas a través del servicio 
de solicitud de acciones formativas del Aula Virtual. Este servicio permite que cada persona pueda 
participar activamente en la elaboración de su plan de formación, logrando así que éste responda 
ajustadamente a sus necesidades y expectativas. Para completar el proceso de construcción del 
PIF, los responsables inmediatos tienen la oportunidad de priorizar la formación de sus equipos por 
medio de un servicio disponible en el aula virtual a tal efecto.

Lo efímero de una rosa
Laura Hilario Gómez

Dirección de Negocio Adjunta de Tesorería



Con esta fi losofía de personalización de la formación de las personas del Grupo y de atención a las 
demandas del negocio, desde el Servicio de Formación de la Gerencia de RR.HH:

· Se han atendido las diversas necesidades de formación propias del negocio (formación de banca 
personal, conocimientos técnicos para el asesoramiento de empresarios y autónomos, project 
fi nance, fusiones y adquisiciones) a la vez que se desarrollan programas formativos en apoyo a los 
retos planteados en el Proyecto 2010, tanto desde el punto de vista tecnológico (J2EE, RSA-CMMI, 
ITIL; BPM,gestión de riesgos, gestión fi nanciera de proyectos, usabilidad y prototipado de la interfaz, 
gestión avanzada de clientes), como desde el punto de vista de la internacionalización (servicio 
de idiomas, programas de especialización de carácter internacional,…) o de profundización en el 
conocimiento del entorno (mercados e instrumentos fi nancieros, técnicas contractuales), entre 
otros.

· Se han gestionado las necesidades formativas de las personas que cambian de función, adecuando 
su Plan Individual de Formación a su nueva realidad, por medio de un servicio de atención 
telefónico y/o otro por correo electrónico.

En el año 2007 la inversión en formación ha supuesto un 1,384 % de la masa salarial.
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3.1.3  Retribución y compensación 
Caja Madrid dispone de múltiples instrumentos para retribuir y recompensar el trabajo de los 
profesionales, que incorporan importantes mejoras internas sobre lo establecido en el convenio 
colectivo y que impiden la aplicación de cualquier tipo de diferenciación o discriminación derivada 
del propio desempeño y función que se realiza:

Retribución fi ja

Además de lo establecido en el Convenio Colectivo, en Caja Madrid resultan de aplicación una serie 
de mejoras internas que hacen que la estructura salarial sea clara, con pocos conceptos en nómina 
para su fácil comprensión, estructurada de tal manera que permite a todas las personas conocer 
cuál es su salario anual.

Retribución variable

Por un lado, a corto plazo todos los empleados de Caja Madrid disponen de un Sistema de 
Valoración de Resultados (SVR), en el que se cuantifi can de forma objetiva los resultados globales de 
la Entidad, la consecución y cumplimiento de objetivos individuales o de equipo y el desarrollo de 
las competencias profesionales, que permiten determinar, a través de los criterios preestablecidos 
y conocidos por todos los profesionales, el importe de la retribución variable a percibir en cada 
ejercicio. A largo plazo existe un reconocimiento económico especial por la consecución de las 
metas planteadas para cada proyecto estratégico. En la actualidad, dentro del Plan 2010 se establece 
un Bonus económico ligado a dicho proyecto, en el que se hace partícipes del éxito a todas las 
personas de Caja Madrid. De esta manera, el esfuerzo y aportación de los profesionales se verán 
recompensados en función de su efectivo cumplimiento.

Retribución en especie y diferida
 
Todas las personas de la Entidad disponen de una amplia cobertura en seguros, facilidades para la 
solicitud de préstamos, aportación a fondo de pensiones externo, etc. que confi guran un amplio 
paquete de benefi cios sociales, mucho más allá de una mera retribución del trabajo y por supuesto 
de los mínimos establecidos por Convenio.



3.1.4  Desarrollo profesional
Caja Madrid identifi ca el desarrollo profesional 
no como el acceso a un puesto jerárquicamente 
superior, sino como el camino continuo en 
la mejora profesional de las capacidades y 
competencias en el desarrollo de la función, 
con el objetivo de asumir mayores retos 
profesionales para la evolución en la función 
actual, funciones transversales o funciones 
superiores.

Se considera, por tanto, desarrollo profesional 
el conjunto de actividades concretas que 
afectan a comportamientos objetivos, cuyo 
entrenamiento guiado supone la mejora 
progresiva de una persona en el rol que ocupa 
en la organización.

Por lo tanto, el objetivo es desarrollar comportamientos y conductas asociadas a competencias de 
éxito en una función determinada, y a la obtención de mejores resultados en la misma.

En conjunto, el sistema trata de propiciar las oportunidades para adquirir y desarrollar nuevas 
competencias mediante:

· Programas de identifi cación y desarrollo de potencial: a través del entrenamiento en actividades 
que permitan a las personas la mejora progresiva en su función.

· Programas de movilidad funcional : a funciones transversales en la organización, como 
oportunidad de adquirir y poner en práctica nuevas competencias y conocimientos profesionales.

· Programas de movilidad geográfi ca : como opción para acceder a nuevas oportunidades de 
desarrollo.

· Programas de acciones de entrenamiento : que incluyen, entre otras, sesiones de tutorización, 
coaching, práctica temporal en la función, asignación de proyectos, grupos de trabajo, experiencias 
críticas, complementos formativos de alto nivel, etc.

Adicionalmente, Caja Madrid cuenta con un avanzado Sistema de Promoción y Desarrollo 

Profesional (PDP), que tiene como objetivo fundamental aumentar la efi cacia organizativa y 
ayudar a la orientación profesional, garantizando que cualquier persona de la organización tenga 
las mismas oportunidades de promocionar profesionalmente, mediante un sistema basado en el 
cumplimiento de resultados y la valoración de competencias. En la actualidad, el 45% de la plantilla 
son mujeres y 57% de personas de nueva incorporación son mujeres.

La organización ha mantenido durante el año 2007, el reconocimiento como Empresa Óptima, 
acreditación ofi cial de “Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades”, recibido en el año 
2003.
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Otro Quijote
José Lucas Fernández

Ofi cina 3312




